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MATERIA:

Se consulta s¡ la notif¡cación de una Orden de pago es causal de ¡nterrupción del
plazo-de prescripc¡ón de Ia facultad de Ia Adm¡nistáción Tributaria para determinar
la.obligac¡ón tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) d¿l numeral 1 del
artículo 45" del Código Tributario.

BASE LEGAL:

- 
].9X9- Ú¡i9o QrOenado del Cód¡go Tributar¡o, aprobado por el Decreto Supremo
N."._13!:99f F, publicado el 19.8.1999, y normas modificatorias (en adelante,
TUO del Código Tr¡butar¡o).

ANALISTS:

En principio, entendemos que la consulta está orientada a determtnar s¡
not¡f¡cación de una Orden de Pago puede ser cons¡derada como "cualouier acto
la Administración Tributaria dir¡qido al recon@¡miento o reoularizáción de
o9ligación tributaria, a que se refiere el l¡teral c) del numeral 1 

-del 
artículo 45"

TUO del Código Tíbutario.

Al respecto, cabe señalar to s¡guient€:

El l¡teral c) del numeral 1 dsl artfculo 45" del TUO del Códioo Tributario establece
que el plazo de prescripc¡ón de la facultad de la Adriinisiración Tributaria para
d€teminar la obllgación tributaria se interrumpe por la nol¡ficación de cualquier_acto
de la Admin¡stración Tributaria diriq¡do al r'ecdnocimiento o reoularizacibn 4e la
obligación tributaria o a¡ ejerciclo dela facultad de f¡scalizac¡ón do: ta AdTjñlstrac¡ón
Inbdana, para la delerminación de ta obl¡gación tr¡butar¡a.

ggmg-puedo apreciarse, para qué se contigure la citada causal, el acto de la
Adm¡nistración Tdbrrtaria qu€ €s not¡f¡cado al déudor tributario debe estar dirigido;

I
a) Al reconoc¡miento o regularización de la obl¡gación tributaria relacionados con su

detérmil|a('ión: ó tdeterminación; o,

b) Al ejercic¡o de la tacuftád de f¡scalización da la Administrac¡ón Tributaria Dara
efecto dg la determinación de la obligación tJibrjtaria.

ta
de
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Slendo -sllo_€sf, conesponde establecer si\a ñotificación do una Orden do pago se
encuentra d¡rigida a alguno de dichos supuéstos.

Sobro el particular,
Cód¡go Tributario, la

de acuerdo con lo dispuesto en el artfóúfo 76'dél TUO clel
Orden de Pago es el acto en virtud del cual la Adm¡nistáclón

n€cssidad de emit¡rse preüamente la Resolución de
squrentes:

Por tributos autoliqu¡dados ppr el deudor tributario.
Por anticlpos o pagos a cuenta, exigidos de acuerdo a ley.
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3. Por tribuios derivados de errores materiales de redaccion o de calculo en las
declaraciones. comunicaciones o documentos de pago.

4. Tratándose de deudores tributarios que no declararon ni determinaron
obl¡gación o que habiendo declarado no efectuaron la determ¡nación de
m¡sma, por uno o más períodos tributarios, previo requerimiento para que
real¡cen la declaración y determinación om¡tidas y abonen los tr¡butos
correspond¡entes, dentro de un término de tres (3) días hábiles, de acuerdo al
procedim¡ento establec¡do en el artículo sigu¡ente, s¡n perjuicio que la
Adm¡nistración Tributaria pueda optar por practicarles una determ¡nación de
of¡cio.

5. Cuando la Administración Tributar¡a realice una ver¡ficac¡ón de los l¡bros y
regislros contables del deudor tributario y encuentre trlbutos no pagados.

Como fluye de lo dispuesto en la norma antes glosada, la Orden de Pago es un acto
med¡ante el cual la Administración Tributar¡a ex¡oe al deudor tributario la cancelación
de una deuda trjbutaria o un monto a c¡enta dé la misma(1), sin que para el efecto
hubiese sido nec€saria Ia emisión de una Resolución de Determ¡nación.

En ese sent¡do, la notif¡cac¡ón de una Orden de Pago no se encuentra d¡rigida al
r€conocimiento o regularización de la obligación tributar¡a, es decir, no se trata de un
acto med¡ante sl cual la Adm¡nistrac¡ón sol¡cite al deudor tr¡butar¡o que reconozca o
regularice la misma, como es el caso de las cartas y esquelas que se not¡f¡can para
el efecto; sino que está or¡entada a exigir el pago de la deuda tr¡butaria, o de un

I monlo a cuenta de la m¡sma, de ser el caso, prueba de ello es el hecho que su
notif¡cación se encuentra contemplada como uno de los supueslos de interrupc¡ón
del plazo de prescripción de la acción para ex¡gir el pago de la obl¡gac¡ón tr¡butar¡a,
establec¡dos en el numeral 2 del artículo 45" del TUO del Código Tr¡butario.

En consecuenc¡a, la notif¡cac¡ón de una Orden de Pago no se encuentra dentro de
los alcances de la causal d€ interrupción de la facultad de la Adm¡nistración
Tributaria para determinar la obl¡gación tributaria contemplada en el literal c) del
numeral 1 de¡ artfculo 45' del TUO del Cód¡oo Tr¡bL¡tario.

coNcLUslóNr

La not¡f¡cación de una Orden de Pago no se encuentra dentro de los alcances de la
causal de intenupción del plazo de prescripc¡ón de la facultad d€ la Administrac¡ón
Tributaria para determinar la obligac¡ón lributaria contemplada en el literal c) del
numeral 1 del arlículo 45' del TUO del Código Tributario.
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Ev€ntualm€nle, en el caso cl€l supu€sto a que se r6fer€ el numeral 4 del artfculo 78' del TUO d€l Código
Tíbutado.

CIARA R.


